
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-03-003-2010-00085-01 

Demandante:  OSWALD CAMPO MONTEALEGRE 

Demandados: MARÍA DE LA FLOR TOQUICA DE FIERRO y 

SILVESTRE FIERRO CÓRDOBA 

Proceso:   RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

Asunto:    APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

Vencido en silencio el término concedido al perito JOSUÉ QUESADA 

LEAL para presentar el dictamen pericial decretado en auto de 23 de agosto 

de 2019, se le REQUIERE para que en el término de diez (10) días contados 

a partir de la recepción del oficio de notificación, rinda el dictamen pericial 

que se le ordenó, so pena de las consecuencias disciplinarias y 

correccionales referidas en el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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